
 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA MINUTO DE DIOS FE Y ALEGRIA 
NIT. 809.001.475-4 

LÉRIDA- TOLIMA 

 ACTA DE SUSPENSION PARA PROCESO  
REGIMEN ESPECIAL NO RE-004-2021 

 
 
El acta de suspensión, es el documento mediante el cual la Institución Educativa Técnica Minuto De Dios Fe  y 
Alegría y el contratista formalizan el acuerdo para suspender los plazos de vigencia y ejecución del contrato, por 
circunstancias sobrevinientes que imponen el cese de su desarrollo, por lo tanto ninguna de las partes puede 
ejecutar las obligaciones contractuales que tengan a cargo.  

 

INFORMACIÓN GENERAL 

1. Contratante 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA  TÉCNICA MINUTO 
DE DIOS FE  Y ALEGRÍA 

NIT 809.001.475-1 

2. Razón social del contratista  FR SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S  NIT☐ 901.191.455-4 

3. Nombre del Supervisor CECILIA CASTILLO GARZON C.C☐ 28.796.616 

4. Objeto del contrato 

Contratar la prestación de servicios de reproducción de 56.830 fotocopias en 
papel Bond de 75 Gramos, tamaño carta en blanco y negro (44.016) y tamaño 
oficio a color  (12.814), impresas a una sola  cara, como estrategia pedagógica 
en la flexibilización del currículo y el plan de estudios del segundo periodo, 
atendiendo las condiciones de la emergencia sanitaria por el covid-19, necesario 
en la institución educativa. 

5. Número del CDP 008 

6. 
Número de Registro 
 presupuestal 

008 

7. Duración inicial del contrato TRES(03) DIAS   

8. Valor inicial del contrato $4.082.278 

9. Valor final del contrato $4.082.278 

11. Fecha de inicio del contrato MAYO 12 DEL 2021 

12. Duración de la Suspensión1 

Número de suspensiones _2 (DOS)_ 

Suspensión Desde Hasta 

2 01/06/2021 01/07/2021 

 

CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN LA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 

 
1. El día 12 de Mayo de 2021 se inició la ejecución del contrato antes identificado con fecha de terminación el 

día 15 de Mayo de 2021. 
   

2. Que por orden público y cese de actividades de los maestros quienes son los que elaboran las guías y los 
diferentes sectores del orden nacional entre ellos el gremio transportador quienes surten y distribuyen los 
procesos de impresión suspende la jornada laboral de los educandos, por consiguiente, se hace necesario 
aplazar la entrega de las fotocopias. 
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3. Analizada la anterior solicitud, la Institución Educativa Técnica Minuto De Dios Fe  y Alegría encuentra 

plenamente justificada y de recibo, y por lo tanto, las partes,   
 

AC U E R D A N 
 
PRIMERO: Suspender temporalmente la ejecución del Contrato N° 002, por PRESTACIÓN DE SERVICIOS, por el 
término de treinta (30) días, contados a partir del día 01 de Junio de 2021 y hasta el día 01 de Julio de 2021, por 
las razones antes expuestas.   
 
SEGUNDO: Para la reanudación del plazo del contrato, las partes suscribirán de manera oportuna la 
correspondiente acta de reinicio.  
 
En constancia se firma la presente acta en Lérida, a los 01 días del mes de Junio del año 2021. 

 

 

 
 
CONTRATANTE      CONTRATISTA 
 
 
 
 
 
LUZ STELLA RAMOS ARDILA     FR SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S  

Rectora – Ordenadora del gasto              LUISA FERNANDA CARDOZO R. 

       Representante Legal 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 

 
 


